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KFATIffiA DE ESTADO

Comunicaciones, Obras Pbbicas 
y Traispoite

Concluye el Acuerdo No. 392

Tercem: COMPROMISOS DE l A  
DIRECCION GENERAL DE UR
BANISMO: La Dirección General de 
Urbanismo se compromete a lo si
guiente: a) Mantener durante la v i
gencia de este Contrato un Coordi
nador General del Proyecto quien 
tendrá bajo .su responsabilidad la su
pervisión del trabajo a realizar por 
la Consultora; b) Prestar a la Con- 
&;ultora toda asistencia necesaria 
para la obtención de la información 
que se relaciona con el Proyecto y 
nue este a su disposición, c) Revisar 
y decidir, en un tiempo prudencial, 
sobre el Progreso de neoeeidadea, 
decisiones técnicas y administrati
vas consideradas importantes para 
ci desarrollo del estudio y  revisión y 
aprobación de estimaciones mensua
les y documentos que la amparen 
para el pago de los costos y  hmiora- 
rios contratados, d) Facilitar encues- 
tadores si la Consultora los solicita. ’

Cuarto: VIGENCIA Y  DURA
CION DEL CONTRATO: Este Con
trato entrará eii vigencia a partir 
de la fecha en que la Direcdón de la 
Orden de Inido.

C O N T E N I D O
COMUNICACIONES, Om tAS PUBUGAS Y  TKAN SPO B IB  

Acuerdos D d  NoJ 3 ^  al 391—Junio y  Julio de 19T7

A V I S O S

DURACION DEL CONTRATO: 
Este Contrato permanecerá en v i
gencia por un período de doscientos
quince días (215) calendarios a par
tir de la fecha en que se dé la Orden 
pertinente.

Quinto: MONTO DEL CONTRA
TO: El monto de este Contrato ea 
de TresdentDa Treinta y Cuatro MU 
Cuatro Cientos Sesenta y  un Lempl-

Pnasto

ras con Noventa y  Sds 
( I 4HL 334,461.98), pagaderos por la 
Direcdto toa cargos a l Pruguois 
3-05, corrdativo OIS. Otese 15340l 
Esta cantidad será pagada conforme 
los reembidsos que presoite d  con
sultor, ddiidanieiite aprobados per 
el Coordinador del Prefecto, a l final 
de caite mes calendario y  éo aener» 
do al estimado de costos y  tem m - 
ríos siguientes:

1

SALARIO  PERSONAL

Sm m */
Mes

Bombr»/ T*tal
Len^lnM

(Serente dd  Proyecto y
Diseñador 2,200.00 7 1SL4003
Jefe de Urbanismo 2 3 0 .0 0 7 15.4003
Adátente Urbmiiüno 1,800.00 7 1 2 ,6 3 .3
Jefe Infraestructura 
Asistente Infraes

2 3 0 .0 0 6 13,200.3

tructura 1,800.00 6 1 0 3 0 3
Adminastradm* 600.00 35 2,100.00
Secretaria 450.00 7 3 2 ,1 3 .3
Secretaria 350.00 3.5 1 3 6 .3
Motorista 200.00 7 1 ,4 3 .3
Topógrafo (2 ) 800.00 6 4 ,8 3 3
M vdador (2 ) 400.00 6 2 ,4 3 .3
Cadenero le  (2 ) 250.00 6 1 .5 3 3
Cadenero 2* (2 ) 200.00 6 1 ,2 3 .3
Portamira (2 ) 180.00 6 1 ,0 3 .3
Peones (12) 150.00 36 5 ,4 3 .3
Dibujantes calculista (2 ) 600.00 14 8 ,4 3 .3
Dibujante (2 ) 500.00 14 7 ,0 3 .3
Estadigrafo m 8 0 0 3 3 2 ,4 3 3
Estadígrafo I 400.00 3 1 ,2 3 .3
Encuestadores (8 ) 250.3 16 4 ,0 3 .3

U 4 ,6 6L3
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B ) BENEFICIOS 40G Í^LE 8

23'“r de “ A ”

C ) PERSONAL . A g n a d o

1. —Extranjero (6,000.00 X  7 mesea)

2. —^Nacional ¿ I

BstücUo Aüiiilifahfeb ^ < r 

Estudio Econóinioo 

Estudio

Estudios EaectrmnÉétiÉBiSI ^

P ) GASnOS GEN1CRAUCS 

25^ de

i o f . d e “B " o a i
I --í/ í h  n *  f í i ' r i  • / ?. 

E ) GASTOS D1BBOT06 :

1. —Transporte Internacional .. o  - i

2. —Material de Oficina y Campo
(Lps. 200.00/m. X 7 ms.>

3. —V^icu lo Pick-Up y Seguro

4. —Operación y tnant. Vehículo ^
(Lps. 500.00/bs 7>

5. >*Equipo de Topografía (Un tiinsito
y un nivel)

26^70.65

7.—Alquiler Ek^uipo Topográfico 
. (Lpa OOO.OO/mes x  3) lAiáih

. 8.—Alquiler Equipo de < ^ in a  y Dibujo 
(Lps. 225.00/IDG8 X 7)

42.000.00
9.—Alquiler oficina (Lps. SOO.OO/mes x 7)

10.—Servicio púMico (lOO.OO/mes x 71
230000

700.00
11.—Gastos Laboratorio 5300.00

0.OOOJ)O rSi-^Ma^óéta AOOO.OO
i;MK)aoo

9AOO.OO
13.—Gastes, de presentación e informadón 

dd  ^ y e c to 2.000.00

í ¡ ^ W i 14.—Otros Gastos 5.00W

80,800.00

F ) RECABOOS POR SERVICIOS 
DE GASTOS DIRECTOS

58325.00

28,663.75 lOrh de "E ” 5,822.50
,Í!i637.d6

31,300.81

\
G) HONORARIOS 0  ̂ ' j \ ^

• n

i 1 ilO^-i de “A ” y  “E'* (Lps. 172.850.00) 17,288.00

6.—Gastos de Reproduc<úón 
( l 4» .  350.00/mes x  7)

Es entendido que la Dirección está 
autcnixada para hacer modÍficaeio> 
nes por causas justifícadas a cimt- 
quiera de las partidas de este esti
mado de costos y  que cualquiera 
otros trabajos, servicios, materiales, 
o equipos que sean previamente au
torizados por escrito por la Direc
ción y que no están comprendidos 
en este Contrato, rtMÚbirán e l mis
mo tratamiento contemplado en es
te estimado de costos y  honorarios.

BU equipo d ^crito  en el estimado 
de costos y  el vehículo que serán 
comprados para la ejecución de los 
estudios, deberán ser entregados por 
la Consultora a la Dirección una 
vez fínalizado el Proyecto.

Seido: E l Gobierno anticipará al 
ConsultcM- el 10 del valor dri Con- 
ttato al estar formalizado; esta 
cantidad le será descontada propor
cionalmente de los pagos mensuales 
que se bagan al Ckmsultor y  por 
trabajo realizado por este anti^[K> 
el Consultor rendirá ante la Contra- 
b-ría General de la  R^úlü ica el i^ - 
lor de la fianza r^>ectiva.

1,000.00 A.
R E S y  M E 'N

Salario Personal Permanente IU.655.00

1,400.00 B Beneficios Sociales ^ 26370.00

10,900.00 c: Personal Asignado 20,800.00

D Gastos Generales 8130031
3,500.00 E Gastos Directos 5832530

7.000.00
F. Recargo de Servidos Gastos Directos 932250

G. HmiOTurios 17388.00

2,450.00 Total Lps. 334,461.%

Séptimo: RESOLUCION: Ambas 
partes convienen en que cualquiera 
t*e ellas tendrán derecho a rescindir 
este Contrato, ?>n responsabilidad 
alguna por incumplimiento o viote- 
cíón del mismo por la otra parte, 
dando un aviso por escrito de trein
ta (30) días de anticipación, siempre 
'lue durante este periodo no se com- 

la causa que dió lugar al aviso de 
lesclución. E l Gobierno se reserva 
el derecho de dar en cualquier mo
nten to por terminado este Contrato 
ntediante notificaron escrita a los 
Consultores, indicando los motivos 
de dicha terminación. En caso de 
i'esolución o termmamón del Cmitra- 
io, ios C^onsultores tmidrán deredio 
‘A pago mensual proporcional, co- 
I respondiente a la  fecha de resolu
ción del Contrato. Dicha terminadón 
se hará en la  form a y. de acuerdo «>n 

información que se dé en dicha 
notificación y  no perjudicará, lo mis
mo que en el caso de resolodón, 
ningún reclamo anterior pendiente 
entre el Gobierno y  los CcN^ultores.

Octavo: E l Consultor, para garan
tizar el cumplimiento del Contrato,

sv obliga a rendir fianza ante la 
Contraloría General de la R̂ DÚbUca.

En fé de lo  cual firmamos r i pre* 
^ente (Contrato en la ciudad de Te- 
f  ucigalpa. Distrito Central, a los 
treinta días del mes de junio de o fl 
novecientos setenta y siete.—Comu
niqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones. Obras 
Públicas y  Transporte.

Mario Flores Xheredn

Acuerdo No. 393

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio de 
1977.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Considerando: Que en la X  Reu
nión Ordinaria del Cmnité Regitmál' 
de Recursos Hidráulicos (CRRH),
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' l4 lie
fióadotu/ en>^ mes de é^Ddto

de 1976. se acordó designar la ciu
dad de Guatemala como sede de 
X I Reunión Ordinaria del Comité 
Región^ de Recursoe Hidrá'jlic:>s 
(CRRH), del 25 al 30 de julíó de 
1977.

Considerando: Que aprovechando 
la Reunión anterior, tambiái se ce
lebrará una Reunión de los Delega
dos XaKoiií^ies encalcados de la 
eiecucirá del proyecto '*SeleccÍón d<> 
Sistemas de Previsión y Aviso de 
Huracanes e Innndacions para apli
cación operativa en Centroamérica 
para discutir el desarrollo del pro
yecto.

Consid^ando: Que la £Hrecct;n 
General de Aeronáutica Civil, es 
miembro del Comité Nacional de Re
cursos Hidráulicos el cuad está com
puesto además por la Secretaria de 
Recursos Naturales, Servicio Autó 
nomo Nacional de Acueductos y  A l
cantarillados (SAN AA ) y  Empreu» 
N a c i o n a l  de Energía Elértrica 
(ENEE ).

Por Tanto.
ACUERDA:

Primero: Autorizar a los seño
res, Donaldo Chavarría, Director Ge
neral de Aeronáutica Civil y repre
sentante del Comité Nacional, Nabil 
Kawas K.. Asesor del Servicio Me
teorológico Nacional y Secr*3tsido 
Ejecutivo del Comité Nacional, y  Ra
món H. Cruz Salgado, Jefe del Ser
vicio Meteorológico Nacional y Pre
sidente del Comité Técnico de Coor
dinación. para que participen en Re
presentación del Gobierno de Hon- 
duras-, como delegado Propietario y 
Suplentes respectivamente, en liv X I 
Reunión Ordinaria del Comité Re
g io  n a 1 de Recursos Hidráulicos 
ÍCRRH), que se llevará a cabo en 
la ciudad de Guatemala. República 
de Guatemala, durante los dias dcl 
24 al 31 de julio de 1977.

Segundo: Los viáticos que con-es- 
ponden a las fechas mencionadas y 
que incluyen los dias de ida y  regre
so, serán cargados al Presupuesto de 
la Dirección General de Aeronáutica 
Civil y  los pasajes serán proporcio
nados gratuitamente por la Empresa 
Servicio Aéreo de Honduras. S. A. 
(SAKS A ).—Comuniqúese.

J. A. MELGAR CASTRO
E3 Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte.

Flores TheMsín

- AeiietáD*N«. 394r:

Teguc^[aipa, D. C., 14 de julio de 
1977*

E l Jefe de Estado. 

ACUERDA:

Omsiderando: Que por Decreto 
No. 475 de fecha 10 de junio de 1977, 
en CcMisejo de Ministros^ amplió la 
aaignacimi del Presupuesto General 
de Ii^resos y  Egresos V ien tes, a la 
Secretaria de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte.

Conriderando: Que en dicha am- 
pliadón se le asignó a la IXrccción 
General de Obras Civiles, dependien
te de esa Secretaria, la cantidad de 
doe ipjllmies ochocientos noventa mi: 
cuatrod^tos lempiras exactos ... 
(Lps. 2,890.400.00) para el Proyec
to: '^eloram iento Terminal Aero
puerto Goiosón” , ya que es de ur
gente necesidad continuar con los 
trabajos de ampliación de esa pista 
de aterrizaje, asi como otros cone
xos.

Considerando: Que para poder 
realizar los trabajos de que se hace 
mérito, es indispensable y  urgente, 
la compra de equino v  materiales, 
asi como la contratación de perso
nal calificado y  de apoyo, de acuer
do con la » leyes del país, para la Di
rección. sunervisión e inspección del 
proyecto.

Por Tanto:

ACUERDA:

Autorizar a la Secretaria de Co- 
mumcaciones, O b r a s  Públicas y 
Transporte, para que por medio de 
la Dirección General de Obras Civi
les, ejecute por administración, la 
cantidad de cuarenta mil lempiras 
exactos (L . 40,000.00), del Progra
ma 3-06, Renglón 24, Q ave 20040, 
a ñn de que esta Dirección, pueda 
cubrir \o5 gastos administartivos en 
que incurrirá en la ejecución del Pro
vecto “Mejoramiento Terminal Aero
puerto Golosón” .^Cbmuniqueee.

J. A. M ELGAR CASTRO

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Omminicaciones, Obra» 
Públicas y  Transporte.

Iterto Flofes nsresln

AVISOS
nobcbbes c o m e r c ia l e s

E9 infrascrito. Registrador ée la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha vemticínco de noviem
bre del presente año, se admitió la 
sidicítud que dice: N^ de SoUdtud: 
^^>-83; Tipo de Solicitud: Nom l»^ 
Cmnercial: Nombre del Solicitante: 
DROGUERIA UNIVERSAL, S. de 
R. L .; Donücilio: Tegucigalpa, D. C ; 
Nombre Apoderado: Abogado 
Alfredo Núnez Corrales; de Co- 
ieg^ ión ; 01403; Distingue: Esta- 
blrcimientos Comerciales; Denomína- 
cimi o Etiqueta:

" C O S M O S v%

Lo que se pone en iwin«-iiníAni-rt del 
público para los efectos de 1^.—-Te
gucigalpa, D. C., 25 de novionbre 
de 1983.

Camilo Z. Bemáeck Pérez, 

Registrador.

22 D. 83.. 2 y  12 E. 84.

Ei infrascrito, Registradenr de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veinticinco de no
viembre del presente año, se admitió 
)a solicitud que dice: “No. de Sedid- 
tud: 3279-83. Tipo de Solicitud: Nom
bre Comercial. Nombre del Scdidtan- 
te: DROGUERIA UNIVERSAL, S. 
DE R. L. Domicilio: Tegucigalpa, D. 
C. Nombre del Apoderado: Abogado 
Alfredo Núñez Corrales. No. de Co
legiación: 01403. Distingue: Estable
cimientos Comerciales. Denominación 
o Etiqueta:

" P A R C O
Lo que se pone en conocimimito del 
público para los efectos de ley,—Te
gucigalpa, D. C., 25 de noviembre 
de 1983.

Camilo Z. Beadedt P., 

R^istrador.

28 D. 83. 2 y 12 B. 81.
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El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veinticinco de noviem
bre del presente aSo, se admitió la 
solicitud que dice: “ No. de Stdicitud: 
3278. Upo de Solicitud: Nombre Co
mercial. Nombre del Solicitante: 
DROGUERIA U N IVERSAL, S. DE 
R. L. Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Abogado 
Alfredo Núñes Corrales. No. de Co
legiación: 01403. Distingue: Estable
cimientos comerciales. Denominación 
o Etiqueta:

" C O P A R "
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. Cm 26 de noviembre 
de 1983.

OamDo Z. Bendeok P., 

Registrador.

22D¿83, 2 y  12E . 84.

CLASIFICACION IND U STRIAL

El infrascrito, O ficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 16 de noviembre de 
1983, se admitió la solicitud para 
acogerse a los beneficios del Conve
nio Centroamericano de Incentive» 
Fiscales al Desarrollo Industrial y 
al Decreto No. 49, dél 21 de junio 
de 1973, presentada por el Abogado 
Roberto Pacheco Reyes, en r^ re - 
sentación de la BSmpresa “ BMInos 
Modernos de Bkmdana, S. A . de Ga- 
I^tal VaJiaUe*’. con dmnicilio en Te
gucigalpa, D. C., y  que tiene como 
liro  principal: Fabricación de Hari
na y  Sub-Productos, solicita CSasifi- 
cadón Industrial, en él Grupo “A ” 
Existente. Lo anterior, se pone en 
conocimiento del público para efec
tos de la oposición a que se refiere 
el Articulo 31 del Convenio, y  A r
tículo 59, del Acuerdo N '̂ 287, del 12 
de septiembre de 1973, emitido por 
medio de la Secretaria de Economía. 
-^Tegucigalpa. D. C.. 16 de noviem
bre de 1983.

Mario Agidles Cdés Herrera.
Oficial Mayor de Economía.

13 y 22 D. 83,.

H T C LO  SITFLBTCm o

El Infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras Tercero de lo Ctwú. 
dél Departamento de Francisco llo - 
nusán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que se 
ha presentado a este Despacho d  se
ñor Daniel Menjivar Luján, casado, 
pasante en Derecho, mayor de edad y  
de este vecindario, solicitando Titu
lo  Su^etorio dél Inmueble que se 
describe a continuación: Un lote de 
terreno uldcado en el lugar denomi
nado **EL CEStRO** jurisdicción de 
la aldea de Santa Cruz, en este Dis
trito Central, con una extensión su
perficial de dos manzanas poco más 
o menos, debidamente acotado ooo 
cercos de alambre de púa; con las 
Bullientes eolindandas: A l Norte, 
con casa y  terreno de Amelia Ama
dor; al Sur, casa y  terreno del señor 
Tomás Alonso; al Este, casa y  te
rreno de Amelia Amador; y  al Oes
te, casa y  terreno del señor Tomás 
Alonzo B .; en dicho terreno bay 
construida una casa de bahareque. 
Dicho InmueUe lo  hubo por compra 
al señor Juan Francisco Cruz, según 
documento privado de fecha dore de 
felnuro de mil novecientos ochoita 
y  tres; quien a su vez lo hubo dd 
señor Isidoro Zelaya L ^ e z , median
te documento de fed ia  catorce üp 
enero de mil novecientos ochenta y 
tres; quien a su vez lo hubo me
diante documento privado de la  se 
ñora María Luisa Velásquez, s ^ n  
documento privado de fecha vrinti- 
siete de mayo de mil novedottos 
ochenta; y  ésta a su vez lo hubo por 
compra en documento privado de los 
señores Antonio Amador B7<mes y 
Rcnnualda A licia Varéla Flores, de 
fecha diecisds de agosto de mil no- 
vedentos setenta y  aete; por lo  que 
agrega su posedón actual a la de 
sus antecesores. H a estado en pose
sión quieta, pacifica y  no interrum
pida por más de diez w os agr^adUi 
a la de sus antiguos poseed<»es y 
ofrece testimonio de los testigos Be- 
tulla Francisca Varela Amador, la 
dra ESvira Durón de Zerón, ambas 
mayores de edad, domésticas; y  Jo
sé de Jesús Zerón López, lalnadM', 
todos casados, mayores de edad, 
hondurenos y  vecinos de la Aldea de

PARA MEJOR SEfiUHeMI
Se aupUea a los snsci^ileiw 

del DIccrio Ofided lA  GACETA, 

que cuando cambien de diñe- 

dón den aviso o ésta, para 

evitar émpuéé Hedamos.

LA IXBECaOM

Santa Chuz. —  Tegucigalpa, Distrño 
Central, 3 de Agosto de 1983.

Kebés Darfe N iin

Secretario

22 O., 22 N . y  22 D. 83.

CLASIfIGAClON INDUSnOáL

El infrascrito. Oficial Mayor del 
hfinisterío de Eemumúa, hace saber: 
Que con fecha 18 de noviembre de 
1983, se admitió la solicitud pan 
acogerse a los beneficios dd Coore- 
cio  Ctotroomericano de InceBlífQi 
Fiscales a l Desandfa) bidustrial y 
al Dea*eto No. 49, d d  21 de jaldo de 
1973, presentada por d  Abogado 
Roberto Pacheco Reyes, en repee- 
sentación de la Empresa “Sodedsd 
indastilal de Siqpoeificadéa, &  A  
de C. c<m dmnidlio mi IfiOamie- 
va. Cortés, y  que tiene como gvo 
principal: Fabiicacimi de Jabones, 
opao> y  tranqiarente, sdicita CU- 
»>>ficación Industrial, en d  Chnqm "A** 
Existente. Lo  anterior, se pone en 
conocimiento dd  público pan efec
tos de la opodeiw  a que se refioe 
el Articulo 31 dd  Convesáo, y Ar
ticulo 59, del Acuerdo N ’ 287, dd 12 
de septiembre de 1973, emitido por 
medio de la Secretaria de EccmoiBia.
-Tegudgalpa. D. C.. 18 de noviem

bre de 1983.

Mario AquUes Udés Hmma,

Oficial Mayor de

13 y  22 D. 83.
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K G 18TB 08 DE MARCAS

El inñ:«8crito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que coa fecha deiciséis de septiem* 
bre del presente año, se admitió la 
«lic itu d  que dice: **Se solicita re
gistro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.— Ŷo, A lfredo Núñes Co
rrales, mayor de edad, casado. Abo
gado y  de este vedodario, inscrito 
en el Colegio de Abogados de H<m- 
duras, con el 01403 y  ccm <^cinas 
en el Bufete Núñez Corrales, sito en 
el 413, segunda Calle, Barrio La 
Guadalupe, de esta ciudad capital, 
actuando en representación de la 
Empresa hondureña IN D l^ T R IA S  
PHARMACOM, S. de R. L. de C. V., 
también de este domicilio, conforme 
poder otorgado ante los oficios del 
Notario Cistulo Vega Calderón, el 
dia 28 de febrero de 1981, que acom
paño, el que una vez rasozmdo, pido 
se me devuelva, con el debido respe
to comparezco ante usted, solici
tando el registro de la marca:

TliMINA PLUS RAVEN 500
escrita en la forma de las viñetas 
que se acompañan, para distinguir 
productos farmacéuticos, veterina
rios e higiénicos; productos dietéti
cos para niños y enfermos y  de 
acuerdo con la  dase 5 (cinco), coa- 
tenida en el Decreto Ley No. 474, 
del 10 de junio de 1977. La susodicha 
marca, se ajñica a los aitSculos y  
a las cajas y  empaques que los c<m- 
tienen, grabándola, estardéndcla e 
impnmiéDdola, por medio de placas 
metálicas y  etiquetas que se les adr 
him«o, y  en cualquier otra forma 
apitqsiada en el comercio. A l señor 
Ifinistro, respetuoso, {ddo: Adm itir 
la  presente solicitud con los docur 
mantos acompañados, darle el trá
mite de ley y, en d^n itiva , resolver 
c«if< «m e a  doecho, ordenando la  
re q ^ tív a  inseripdón. —  tTegudgBl- 
pa, D. C , veintidós do agosto de mil 
novedaitos ochenta y tres. >— ( f )  
Alfredo Núñez Cmralee’*. L o  que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.. 16 de septiembre de 1983.

OMuBe Z. Bmátek P én q  

Registiador.

22 D. 83., 2 y 12 E. 8A

El infrascrito, R^;istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de sep
tiembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: *‘Se solicita re
gistro de marca.— Señor Ifin istro de 
Econ<HnÍa.—Yo, Alfredo Núñez Co
rrales, mayor de edad, casado, Abo
gado y  de este vecindario, inscrito en 
el Gcñegío de Abogados de Hondu
ras eos el N° 01483 y  con <rficinas 
en el Bufete Núñez Corrales, sito en 
el N* 413, e fu n da Galle, Barrio La 
Guadalupe, de Mta dudad caiátal, 
¿ctuando en rqmesentocián de la 
Empresa h<mdurdía ^INDUSTRIAS 
FHARMA(X)M. S. de R. U  de C. V .” , 
también de este dmnidlio, cenforme 
poder otorgado ante los c^dos del 
Notario Cástulo Vega Calderón, el 
dia 23 de febrero de 1981, que acom
paño, el que una vez razonado, pido 
se me devuelva, con el debido respe
to comparezco ante usted, solicitando 
ei registro de la marca:

\ \ A N G I N E T A S "
escrita en la forma de las viñetas 
que se acompañan, para distinguir 
productos farmacéuticos, veterina
rios e higiénicos; productos dietéti
cos para niños y  enfermos y  de 
acuerdo con la Clase 5 (dn eo ), cem- 
tenido en el Decreto Ley número 474, 
del 10 de jim io de 1977. La  susodi- 
cba marea, se aplica a los artículos 
y  a las cajas y  empaques que los 
oontiezien, grabándda, estardéndo- 
1b  e inqoim i&dds, por medk> de pla
cas metálicas y  etiquetas que se les 
adhieran, y  en cualquier otra fmma 
apropiada en d  ramerdo. A l señor 
Ministro, respetuoso, pido: Adm itir 
la  presente sdieítnd con los docu- 
mmttos acompañados, darte d  trá
mite de ley y, en definitiva, resdver 
conforme a d^redio, ludenando la 
rec^ectiva in scripd ^  —  Tegucigal
pa,. D. C , veintidós de agosto de mil 
novedratos odienta y  tres. —  ( f )  
A lfiedo N ú fia  Ocmrales**. Ld  que se 
pone en emodmiento del púUieo 
para los d edos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-, 29 de sqA iein l»^ de 1983.

ChnOo Z. BeKdeek

22 D. 83., 2 y  12 E l 84.

ód  presente año, se admitid ]a soli- 
dtud que dice: “Se sdicita R^dMro 
de Marca.—Señor Ministro de Eco
nomía: Yo, A lfredo Núñez Omrales, 
mayor de edad, casado. Abogado y  
de este vecindario, inscrito en d  Co
ló lo  de Abogados de Honduras con 
d  No. 01403 y  con ofidnas m  d  Bu
fete Núñez Corrales, sito en d  No. 
413, s^unda calle. Barrio L a  Gua
dalupe, de esta dudad capital, ac
tuando re^mesentadón de la  em
presa hm durña ‘TNDUé?rítIAS 
PHARMACOM, S. DE R. L . DE C. 
V.“ , tamlñén de este domicilio, con- 
forme poda- otorgado ante los ofi- 
doe dd  Notario Cástulo Vega CéX» 
derto, el día 23 de febrero de 1^1, 
que acompaño, d  que una vez raso- 
nado pido Se me devuelva, con d  de
ludo respeto comparezco ante usted, 
solicitando el registra de la marca

u G R i P A D E X u

E l infinscrtto. Registrador de la 
Propiedad todustrial, haee s a b e r :  
Que eoo fecha doce de ac^tiesebre

escrita en la forma de las viñetas 
que se acompañan, para distinguir 
productos farmacéuticos, veterina
rios e higiénicos, jH-oductoe dietéti
cos para mnos y  enfermos y  de 
acuerdo con la clase 5 (dnoo) con
tenida en d  Decreto Ijey No. 474* 
dd 10 de junio de 1977. La susodí* 
cha marca se aqfica a los artículoe 
y  a las cajas y  empaques que loe 
contienen, grabándola, estarciéndo
la, e ím|wimiwrwiQi« por medo de {da- 
cas metíUícas y  di^pietas que se les 
adliim n y  en cualquier otra for
ma i^opiada en el comerdo. A l 
señor Ministro reqtetnoeo pide: Ad
mitir la ^vsente sdidtod con los 
docum^toe acompañados, darte d  
trámite de ley y  en definitiva resol
ver eiBdonxie a deredio, ordenando 
la respectiva iimcrqNaóii. —  Teguci
galpa, D. C., vdntidóB de agosto de 
mil novedentos orhCTita y  tres.—^  
Alfiredo Núñez Ofurales". Lo que Se 
pone ea conoHmifgitQ del público pa
ra loe efectos de ley.—Tegudga^a, 
D. C , 12 de s^ tíon tee de 1963.

C ^ fis  Z. B c a M i

Registrador.

22D.83,2yl2B.84.
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H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juz* 
gado de Letras Tercero de lo O vil, 
del dqiartamento de Francisco Ho* 
razán, al público en graeral y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Jugado, con fecha veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y  tres, dictó smitencia de- 
clarando a: María G óm ^ Renderos, 
Rosario Gómez Segura, Cruz Iforina 
Gómez de Cruz, Bella Gómez de Mo
rales y  Rosa María Gráiez Sierra, 
herederos testamentarios, de su di
funto [Midre y tío, señmr Pablo Gó
mez Sierra, y  se les concede la pose
sión efectiva de la herencia testa
mentaría, sin perjuicio de otros he
rederos, de mejor derecho.—^Teguci
galpa, D. C.. 28 de noviembre de 
1983.

B<ü»én Darío Núñez, 
Secretario.

22 D. 83.

NOMBRES COMERCIALES

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha dieciséis de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "N o. de Solicitud: 
3547-83. Tipo de Solicitud: Nombre 
Comercial. Nombre del Solicitante: 
LABORATORIOS HONDUREÑOS 
DE SALUD, S. DE R. L. DE C. V. 
LAHSA, S. DE R. L. DE C, V. Do
micilio: Tegucigalpa, D. C. Nombre 
del Apoderado: A b (^ d o  Alfredo
Núñez Corrales. No. de Colegiación: 
01403. Distingue: Establecimientos
para elaboración de productos far
macéutica, veterinarios, e h^iéni- 
cos, productos dietéticos para niños 
y  enfermos y, en general cualquier 
fabricado dentro del rubro laborato
rio. Denominación, o Etiqueta:

lABORATORIOCaUMBIA"
Lo que se pone en conocimiento del 
público para Ichs efectos de ley.^Te- 
gucigalpa, D. C., 16 de noviembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendeok P., 
Registrador.

23 D. 83, 2 y  12 E. 84.

£3 infrascrito, R ^ s tra d o r de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que cem fecha d ie c is^  de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: ‘Tío. de SóUdtud:

3276-83. Tipo de Scdicitud: Nombre 
Comercial. Nombre del Solicitante: 
LABORATORIOS HONDUREÑOS 
DE SALUD, S. DE R. L. DE C. V. 
"LAHSA, S. DE R. L. DE C. V .” . Do
micilio: Tegucigalia, D. C. Nombre 
del Apoderado: Abogado Alfredo 
Núñez Corrales. No. de C o lla c ión : 
014(^. Distingue: Establecimientos 
dedicados a la elaboración de pro
ductos farmacéuticcMS, veterinarios e 
higiénicos, productos dietéticos pa
ra niños y  enfermos y  en general 
cualquier fabricado dentro del rubro 
laboratorio. Denominación o Eti
queta:

"LABORATORfOLIBffiMAN"
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley;— T̂e
gucigalpa, D. C., 16 de noviembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck 
Registrador.

22 D  ̂83, 2 y  12 E. 84.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r ;  
Que con fecha veinticinco de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "No. de Si^citud: 
3277-83. Tipo de Solicitud: Nombre 
Comercial. Nombre del Scdicítante: 
DROGUERIA UNIVERSAL, S. DE 
R. L. Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Abogado 
Alfredo Núñez Corrales. No. de Co
legiación: 01403. IHstingue: Estable
cimientos comerciales. Denominación 
o £!tiqueta:

" D R O C O S A "
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectoq de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 25 de noviembre 
de 1983.

Camilo Z. Benderic P., 
Registrador.

22 Di 83, 2 y 12 E. 84.

MARCAS DE FABRICAS

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha diecisiete de noviem
bre del presente afió, se admitió la 
solicitud que dice: “No. de Solicitud: 
3537-83. Tipo de Solicitud: Marca 
de Fébrica. Nombre del Solicitante: 
ALFRED DUNHTLL > Do
micilio: 30 Duke Street, St. Jame’s,

Londres, S.W. 1, Inglaterra. Nombre 
del Apoderado: Lócendado Jorge Fi
del Durón. No. de Colegiación: .... 
Oase Int. 34 (para marca extranje
ra) Pais de Scriidtud Básica. Pro
ductos que distingue: Tabaco en 
bruto o manufacturado: artículos de 
fumador, cerillas. Denominad^ o 
Etiqueta: “ Dunhill Longtatt Scrípt'’.

Lo que se pone en conocimi^to del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 17 de noviembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendedi P,, 

R^listradM*.

22 D. 83, 2 y  12 E. 84.

E l Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Indiistríal, hace saber: 
Que con fecha quince de noviendae 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: No. de Solidtod: 
3817-83; Tipo de Si^idtud; Marca de 
Fábrica; Nonünre dri Solicitaiite: 
ALLEED O O RP(»tAT[O N ; Domkí- 
lio: Park Avenue, lim ris  Towndi^ 
Estado de New  Jersey, Thtados Uni
dos de Am érica; Nombre dd Apode
rado: Abogado Danid Casco Lápes; 
No. de Colegiación: 112; Case Ih t: 
1 (para marca extranjera), Betadoo 
Unidos de América, No. 1.22380^ 
Enero 18, 1983; País de Sdidtud 
Básica; Productos que distingue: 
Productos químicos, compodeiones 
químicas, y  polymers síntéüoos, es
pecialmente gases y  nylon d idM ii- 
eos y  otros polyamideB; Denominar 
ción o Etiqueta: “ AU JE D  T  DISE
ÑO". Lo  que se peme en conocimiento

^ E D

del publico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 15 de novlembR 
de 1983.

Camilc Z. Bendeck Péret 
Registrador

1\ 12 y  22 D, 83.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.. 22 DE DICIEBIBRE DE 1983

El iníraacríto, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintidós de noviembre 
del presente a¿o, se admitió la solici
tud que dice: de Solicitud:
3894-83. Tipo de Solicitud: Marca de 
F á b r i c a .  Nombre de] Solicitante: 
Alcoholes y Licores, S. A. Domicilio: 
La Ceiba, departamento de Atiántida. 
Nombre del Apoderado: Licenciada 
Geraldina Mejía Rivera. N ’ de Cole
giación: 01367, Clase Int.:33. (para 
marca extranjera). País de Solicitud 
Básica. Productos que distingue: 
Ron. Denominación o Etiqueta: **Un 
cuadrado con cuatro triángulos for
mados con cada una de sus esquinas 
en la parte superior del mismo se 
encuentra un escudo que tiene la f i 
gura de una armadura cnisada por 
la parte posterior, por un sable y  tm 
hacha. el centro del cuadrado se 
leen las palabras *‘RON COLONIAL'*

una bajo la otra, estando la primera 
letra de la palabra colonial atrave
sada por la figura de una rama de 
trigo, una de cuyas hojas sale for
mando espirales a lo largo y por 
debajo de la misma palabra en la 
parte inferior del cuadrado se en
cuentra un rombo, dentro del que 
aparecen las siglas “ALSA” , bajo del 
que se lee la inscripción “Alcoholes 
y Licores, S. A., La Ceiba, Honduras, 
C. A.” . Lo que se pone en ccmoci- 
miento del público para los Rectos 
de ley. —  Tcgu ciga^ . D. C., 22 de 
novimtMa de 1963.

El infrascrito, R ^ istrador de la 
Propiedad Industria! hace saber; 
Que con fecha veintidós de noviemlme 
del presente año, se admitió la 
tud que dice: de Solicitud: .
3893-83. Tipo de Solicitud: Marca de 
F á b r i c a .  Nombre del Solicitante: 
Alcoholes y Lxcoreo, S. A. DcmaicUio: 
La Ceiba, departamento de Atiántida. 
Nombre del Apoderado: Licenciada 
Geraldina Mejía Rivera. N<’ de Cole
giación: 01367. Clase Int.: 33 (pcuti 
marca extranjera). País de Solicitud 
Básica. Productos que distingue: 
Ron. Denominación o Etiqueta: “Un 
rectángulo formado por líneas do
bles, en la parte superior del mismo, 
enmedio de una figura que asemeja 
una nube, se encuentra un círculo 
que tiene ^  el centro dibujado un 
cocotero, abededcnr que se lee la 
inscnpcicm “ un (otiducto hondure
no", inmediatamente debajo de dicho 
círculo la  frase Licor Compuesto, en 
el cratro del rectángulo se CTcumtra

la figura de un torero levantando una 
capa toreando un toro. Debajo de 
dicha figura entre dos líneas parale
las lleva las palabras E L  TORERO, 
y debajo de la misma inscripción 
“Alcoholes y Licores, S. A .” , La 
Ceiba, Honduras". Lo que se pone en 
oonorimiento del púldico para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C . 
22 de noviembre de 1983.

£3 infrascrito Registrador de la 
l^ropiedad Industrial, hace s a b e r :  

Que con fecha veintidós de noviem
bre del presente año, se admitió la 

solicitud que dice: “No. de Solicitad: 

3896-83; Tipo de Solicitud: Marca de 

Fábrica; Nombre del Solíeltaate: 

ALCOHOLES Y  LICORES, S. A .; 

Domicilio: La Ceiba Departamento 

de Atiántida; Nombre del Apodera

do: Licenciada Geraldina Mejía R i

vera; No de Colegiación: 01367; 

Clase Int. 33 (para marca extran
jera) Pala de Scdicitud Bámca; Pro
ductos que distingue: Ron; denomi- 
ración o etiqueta: “Un rectángulo 
en cuya mitad superior se enimen- 
tra la figura de un hex^m io fcmna- 
do por lineas curvas, d ^ tro  del mis
mo se lee la plabrtf “C RISTAL", te 
jo  la cual se encuentra la inscrípcite

“Ron Extra Añejo” , La Ceiba, Hon
duras. Bajo la figura hexágonal lle
va la frase “Licor Compuesto'* 
contrándose en la mitad inferior un 
círculo dentro del que hay una pal
mera encima de la que se encuentra 
la leyenda “un producto hondureño” 
on la parte inferior del rectángulo 
se lee “Manufacturados por AJj.SA.. 
La Ceiba.*’ Lo que se pone en cono
cimiento del público para los eféctos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C , 22 de 
noviembre de 1983.

CamOo Z. BenAeek P ém

Registrador

OomSo Z. Bmsdeek Péro» 

Registrador

OsBsas Z. Beadeek

Registrador.

12y22D.8a.y2E.8i . 12y22D.83.y3E.84. l2y22D.8Sy2E.8i.
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SE infrascrito. Registrador de la Prc^áedad Industrial, hace saber: 
Que c(m féeha nueve de noviembre del presóte año, se admitió la solici
tud que dice: N* de Solicitud: 375SS3; Tipo de Solicitud: Marca de Fábri
ca; Nombre del Solicitante: THOMSON-BRANDT (Sodété Anonyme); 
DomiciUo: 173, Boulevard Haussmann, París, Francia; Ncunbre del Apo
derado: Abogado Daniel Casco lópe^; N « de Colegiación: 112; Clase 
Ih t: 11 (para marea extranjera). Pala de Solicitud Básica; Productos 
que distingue: Instaladones y  aparatos de vapor, calefacción, cocción y re
frigeración con sus imi^ementoe, ocnnpQnentesI y  piezas de repuesto; re
frigeradores y (xmgeladores; aparatos de cocción, y  en particular, hornos 
de cocioa, homoe, cocinas, tostadoras, barquilleras; radiadores eléctricos; 
aperatoB e instalaciones para secado, ventilación, aire acondicionado; ins- 
talaciones sanitarias y  de alim entad^ de agua, dii^Misitívos purifícadores 
y humidifícadoreB de aire, secadoras de ropa; homoe de microcmdas; 
Denominadrái o Eltiqueta: ' “THOMSON” , seguido de una figura hexago-

THOMSON ̂
nal Lo que se pone en conocimiento dd  póUico para los efectos de ley. 
—TBgncigalpa, Di C , 9 de noviembre de 1963.

OsoM » Z. Bendeck P., 

Registrsdmr.

30 N., 12 y 22 D. 83.

A V I S O

A l Comercio, Banca y  público en general se hace saber: Que en 
Instrumentos números setenta y  cuatro (74) y  setenta y  cinco (75), 
autorizados en esta dudad, por el Notario Arturo H. Mednmo M., d  14 
y  19 de octubre de 1983, quedó protocolizada la  Oertiñcadón ddf Aeta, de 
la Asamblea General Extraordinaria de Acdonistas de CASA QUIN* 
CHON LEON, S. A . de C. V., del 30 de septiembre de 1983, y  fueron 
ejecutados los Acuerdos adoptados en la mimna, consistentes en la modi
ficación de la Cláusula Segunda del Pacto Soda!, por el aumento dd 
capital mínimo, a la  smna de Un Millón de Lempiras (L . 1,000.000.), y
el máximo autorizado, a la  suma de Dos Millones de Lem piras______ _
(L . 2,000.000.) Artículo 380, dd  Código de Comercio.

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 1983

CONSEJO DE ADMIN1STBACION

22D. 83.

REGISTRO DE BIABCA

DECLARACION DE COMERCIANTE IN D IV ID U A L

A l comercio y  a l públioo en general y  para los efectos de ley, bago 
constar: con fecha. 1 de didemhre en curso y  en Escritura ñlbliea
N ’  8, autorizado por d  Notario Roberto Ramírez, de este domicilio, me 
he constituido en Comerciante Individual consistiendo mi actividad en 
la venta de hilos, botones, encajes (^tra señcuas, telas y  otros dmilares; 
denominándose **LA 60TO N1A” , con domicUio en la  Ave. Cervantes, 
frente al edificio Laraeh en esta dudad, con un cajútal de LpZL 89,228.56.

Tegudgalpa, D ' C , 25 de didemlme, 1983.

1VX8KN13B MSMMMtngm FE&BINO

22 0 ,88 .

El infrascrito, Registrador de k  
Propiedad Industrial, hace aibcr: 
Que con fecha doce de septienlHe 
(¡el presente año, se admitió la soli
citud que dice: ”Se soüdta regirtro 
de marca.— Señor Ministro de Eeo. 
noroia.— ^Yo, A lfredo Núñez OoRa> 
les, mayor de edad, casado, Abogado 
y de este vecindario, inscrito en d 
Colegio de Abogados de Hondoraa 
con el 01403 y  con ofídnas en d 
Bufete Núñez Corrales, sito en d

413, segunda Calle, Banib La 
Guadalupe, de esta ciudad c^ittal, 
actuando en representación de la 
Elmpresa hondureña 'INDUSTRIAS 
PHARMA<X)M, S. de R. L. de C  V.", 
también de este domldlío, conforme 
poder otorgado ante los oficios dd 
Notario Cástulo Vega Calderón, d 
día 23 de febrero de 1981, que s e o » 
paño, el que una ves razonado, pido 
se me devuelva, con d  ddñdo reple
to comparezco ante usted, solídtan- 
do el r^^istro de la marca:

' t R l S T A L O S A ”
escrita la f<»m a de las vifidas 
que se acompañan, para disfingoir 
productos farmacéuticos, veterina
rios e bigiénieos; productos M é - 
ticos para niños y  enfermos y  do 
acuerdo con la Clase 5 (cinco), con
tenida en el Decreto Ley No. 474, 
del 10 de junio de 1977. La susodi
cha marca, se aplica a lOS aifiealos 
y  a las c a j a s  y  empaques que 
los contíenec, grabándola, estardén- 
dola e imprímiéndeda, por medio de 
placas metálicas y  etiquetas que se 
les adhieran, y  en cualquier oira for
ma apropiada en él cmnardo. A l se
ñor Ministro, re^etnoso, pido: Ad
mitir la  presente soKdtod eoo los 
documentos acompañados, dalle d  
trámite de ley  y, en definitiva, re
solver cmiforme a  doed io, Mdenan- 
do la reopediva inscripcióaL-^Tegn- 
cigalpa, D. C., vdntidós de agosto 
de mil novectoitoB ochmita y  tita  
— ( f )  A lfredo Núñez Cúrales^. Lo 
que se pone en conociiniento dd pú
blico para los efectos de ky>-Tlegih 
cigalpa, D. C., 12 de septieiiibrt do 
1983.

Camilo ai Bndock 

R^lstzador.

22 D. 83., 2 y  12 EL 84.
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R E M A T E I S

El infrascrito, Secretario de! Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. a l público en general, hace 
sabei'; Que en la audienda de Re
mate. del día martes diedsiete de 
enero de mil novedentos ochenta y 
coatro, a  las dies de la  maftana y  en 
local que ocupa este Despacho, se 
remataiá en PúUica Sobaste, e l d - 
gidente inmueble: **Lote numero 
uno. átnado en el lugar llamado E l 
RIncmi, al Oriente de T ^ ^ ic i^ p a . 
Distrito Central, con nn». área de 
trece mil novecientos noventa me
tros cuadrados cmi diecisiete centí
metros cuadrados, equ ival^te a 
veinte mil sesenta y dnco varas cua
dradas, limitando: A l Norte, con 
lote número dos; al Sur, con rastro 
público; al Este, con lote número 
tres; y, al Oeste, con lote número 
áK, cuyas delimitaciones sem las 
siguientes: Partiendo dcl mojón “ A ” , 
localizada en la parte Sur-Oriental 
del mencionado lote, colindando con 
propiedad de los herederos Lara 
Lardizabal, con rumbo Norte, un 
grado cuarenta y  cuatro minutos 
ocho segundos y  distancia de ciento 
sesenta y  cuatro metros cinco cen
tímetros, llegamos al punto número 
veintidós; de este punto y  cem rumbo 
Sur, setenta y  cuatro grados cua
renta minutos v ^ t e  s^^undos y  dis
tancia de novmita y  nueve metros 
mete centímetros, llegamos al punto 
D ; de este punto y  coa rumbo Sur, 
tres grados veintinueve minutos cua
renta y  t r »  segundos E  y  distancia 
de ciento catorce metros novmita y  
dos centímetros, llegamos al punto 
número cincuenta y  nueve, de este 
punto y  con rumlx> Sur, treinta y 
cuatro grados nueve minutos cua
renta y  odio segundos E  y  distancia 
de treinta y  seis metros novmita y  
tres centímetros, llegamos al punto 
número y  Ocho; de este
punto y  con rumbo Sur, sesenta y 
dos grados cuarenta y  nueve minutos 
cuarenta y siete segundos E  y  dis
tancia de veinticinco metros sesenta 
centímetros, llegamos al punto nú
mero cincuenta y  siete; de este punto 
y con rumbo Norte, sesenta y  cuatro 
grados veinticinco minutos treinta 
y  ocho segundos E y  distancia de 
cuatro metros cuarenta y un centí
metros. llegamos al punto “ A ” , que

es inicio de la poUgonat. Que dicho 
inmueble, fu e  individuaUsado al 
agrupar en un solo inmueble, los 
terrenos denominado £1 Rincto y 
Los Cerritoa, inscrito el agrupa- 
miento, remedida e individualiaadón, 
bajo el número 97, d d  Tmno 437, 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y  Anotaciones Preventivas de 
este departammifto. C9 inmueble an
tes descrito, se encuentra el dominio 
inscrito a su favw , bajo e l N " 90, 
Tmno 456, dd  R ^ is tro  de la  Propíe- 

y  Mereantíl de Francisco Mmra- 
zán. Dichos inmuebles, se valoranm 
de común acuerdo pmr las partes, en 
la cantidad de CUatrodeiitos Doce
M il Lempiras mcactos......... ...........
(Lps. 412,000.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Cuatrocientos Ochen
ta y  Siete Mil Lempiras exactos 
(Lps. 487,000.00), más los intereses 
y coatas del presente juicio. Se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Ucitación, no se admitirán posturas 
que no cúbran las dos terceras par
tes del avalúo del mism'o.^Teguci- 
galpa. D. C.. 10 de didembre de 1983.

Bario Ayala OasttUo, 

Secretario.

Del 20 D. sa, al 11 E. 84.

£1 infrascrito, Secretmio d d  Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al púUico en general y  para 
los efectos de 1^, hace saber: Que 
en la audtoida dd dSa sábado catorce 
de como de mil novedaitos ochenta 
y  cuatro, a  las ^ e z  de la  mañana y 
en d  local que ociq^a De^wcho, 
se rematarán en púMica subasta, d  
Inen inmueUe que se describe a con- 
tfnuacKw: *'s> Lote Número odio, 
ulñcado en d  düo denominado San 
Francisco de L^taguare. juriadic- 
ciáa de Juticalpa, departamento de 
Oandio. cuyo lote fue demarcado en 
d  terreno emno s^ue: Tmnando 
como punto de partida d  punto es
quinado d  lote número nueve en la 
carretera nad<mal adjudicado a los 
herederos de Federico Galeano, ae 
dk> princi|no a la medida, como sí* 
gue: Sur, dieciséis grados, doce' mi
nutos; Ê ste, trescientos un metro- 
sesenta centímetros: Sur, dieciséis 
grados, dos minutos': Este, noventa 
y siete metros: Sur, quince grados, 
trdnta y  un minutos; Este, noventa 
y  dete metros; Sur, quince grados 
treinta minutos: Este, ciento treinta

y  ocho metros, diez centímetros, 
en parte de esta linea anterior, se
dejó la colindanclia en d  lote de 
los herederos de Federico Galeano. 
para enseguida continuar con d  lote 
número once, de la señma María Ra
mos: Sur, ^edaéis metros, cincuenta 
centímetros; Sur, diedocho metros, 
cincuenta y  sds minutos; Este, cÍoq 
metros; Sur. cineiienta grados, oero 
minutos; Oeste, dentó diedodio me
tros. en esta úttíma distancia, colin
da en parte con d  lote número doce, 
dd  señor Frandaco Jiménez, y  en- 
oeguida: Sur, cuarmita y  nueve gra
dos, catorce minutos; al Oeste, trein
ta y  ocho metros, diez centímetros, 
dejando aquí la  cóHndanda que se 
traía, se continuó midiendo en cdhi- 
dancia con d  señor Juez Matute, en 
su lote número sds en la forma d- 
guiente: Sur, setenta y  dos grados, 
treinta y cinco minutos; Oeste, se
tenta y  dete metros, setmita cmi- 
timetros; y, Sur, setenta y  nueve 
grados, cero un minutos: Oeste, dn- 
cumita y  un metros, veinte cen- 
túnetros; Norte, ochenta y  seis gra
dos y  trdnta y  cuatro minutos; 
Oeste,' cincuenta metros, sesenta 
centúnetros; Norte, ochenta y  cinco 
grados, diecinueve minutos; Oeste, 
cnaroita y  cinco metroa trdnta cen
tímetros; Sur, ochenta y  nueve gra
dos diecisiete minutos; Oeste, vein
titrés metros, diez centímetros; Sur. 
sesenta y  un grados, treinta y  seis 
minutos; Oeste- treinta y  sds me
tros, trdnta centímetros; Sur, ciu- 
cuenta y  ocho grados, treinta y  un 
minutos; Oeste, setenta y  tres me
tros; Sur, cincuenta y  siete grados, 
veinticinco minutos; Oeste, setenta 
y dete metros, noventa centímdxns: 
Sur. ochenta y  un grados, ceno mi
nutos: Oeste, ochenta metros, no- 
\*enta centímetros; Norte, odienta 
metros, sesenta centímetros; Norte, 
ses^ta y dete grados, dieciodio 
minutos; Oeste, setenta y  siete me
tros- sesenta centímetros; Norte, se
senta y  un grados, cuarenta y tres 
minutos: Oeste, setmita y  un me
tros; Norte, nueve grados y  vdnti- 
trés minutos; Oeste, noventa y  dnco 
metros: Norte, catorce grados, se
tenta centímetros: Nm te, diecisiete 
grados, cat4»oe minutos; Oede, dn- 
cuenta y nueve metros, setenta cen
tímetros; Norte- dos gradee, cua
renta y tres minutos; Oeste, setenta 
y nueve metros, cuarenta centíme
tros; Nmte, cuatro graitos, dncumita 
y  dete miimtoe; Este, ciento vdntí- 
nueve metros- diez cmitimetroe; Noi^
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te, oDciienta y cuatro grados, cua* 
renta y  seis minutos; Oeste, aete 
metros, treinta centímetros; Norte, 
veinticuatro grados, cincuenta y cinco 
minutos; Oeste, ochenta y dos me
tros; Norte, veintiséis grados, vein
titrés minutos; Oeste, veintiséis me
tros, sesenta centímetros; llegando 
así a la carretera de Juticalpa. lin
dando coa lote número sesenta (60): 
Norte, sesenta y  seis grados, cua
renta y dos minutos; Este, ciento 
ochenta y dos metros, sobre dicha 
carretera, hasta el cruce con la de 
Salamá; Norte, sesenta y  Eeis gra
dos, cuarenta y  siete minutos; Este, 
cuatrocientos sesenta y  seis metros, 
diez centímetros, colindando con la 
aldea de Sabana Abajo y  con este 
último tiro, se deja concluida la me
dida en el referido lote número ocho 
que se adjudicó a favor del señor 
Terencio Coello, cuyo lote encierra 
un área de cincuenta y  tres hectáreas, 
veinte áreas y  dieciocho sentiáreas: 
teniendo como límites generales, los 
ñguientes: A l Norte, con lote nú
mero sesenta (60), de Máximo Cerra- 
to y el lote trdnta y  cuatro (34), 
de la aldea de Sabana Abajo; al 
Sur, ctm lote número seis (6 ), de 
Juan Matute; a! Este, con lote nú
mero nueve (0 ). de los herederos 
de Federico Galeano, lote número 
doce (12), de Federico Jiménez; al 
Elste, del mismo lote del señor Juan 
Matute, y  asi queda concluida dicha 
medida, b ) Lote número cincuenta y 
ocho (58). ubicado en. el mismo lu
gar que el anterior cuya parcela de 
terreno no fue demarcado y  puesta 
en el plano con los siguientes datos, 
haMendo tcnnado como pimto de 
partida un lindero en el lote adjudi
cado, a favor de los herederos Vá
rela, como sigue: Sur, treinta y  tres 
grados, cero minutos; Oeste, con 
trescientos cum^nta y  tres metros; 
Sur, catorce grados, treinta minutos; 
Este, con doscientos veinte metros; 
Sur, sesenta y  seis grados, cero mi
nutos ; Este, seiscientos cuarenta 
metros: Sur, cincuenta y  dos gra
dos, treinta minutos; Este, cuatro
cientos cincuenta y  ocho metros, 
habiendo traído esita colindancia, con 
el número cincuenta y  seis (56), del 
s^ o r Guillermo García y  hermano; 
y  de este último punto se sigue en 
collndanda por la  carretera: Con 
Norte, veinticuatro grados, cero mi
nutos; Este, con sesenta y  dos me
tros; en este último se deja coUn- 
danda con la  carretera, y  se Cttitinúa 
él lote de los scfioree Varela, como

sigue: Norte, cincuenta y  dos gra
dos, treinta minutos; Oeste, cuatro
cientos sesenta metros; Norte, se
senta y seis grados, cero minutos; 
Oeste, quinientos sesenta metros: 
Norte, treinta y ocho grados, trein
ta minutos; Este, trescientos sesenta 
y dnco metros; llegando con éste a 
la colindancia con el de los herma
nos Varela: Ckm Norte, cincuenta 
grados, treinta y ocho minutos; 
Oeste, con doscientos sesenta y dos 
metros: Norte, catorce grado??, cero 
dos minutos; Oeste, con cuarenta y 
cinco metros, llegando con este últi
mo punto de partida y habiéndose 
cerrado dicho polígono, una area 
total de quince hectáreas con sesenta 
areas v  cincuenta y cinco centiáreas 
siendo los límites generales de di
cho lote, los siguientes: A l Norte, 
con lote número cincuenta y seis 
(56), de los Varóla; al Sur-Oesto, ca
rretera de Tegucigalpa-Juticalpa y el 
lote número cincuenta y seis (56), 
del Doctor Guillermo Garda; y  C) 
Lote número trea ubicado en el si
tio anteriormente descrito, quedan
do este lote medido en la forma si
guiente; Dando principio en la me
dida de un punto común y  determi
nado en lote de los señores Cierna 
Varela, se midieron los siguientes 
rumbos y  distancias: Sur, seis gra
dos, treinta y  nueve minutos; die
ciocho metros, ochenta centímetros; 
Sur. diez grados, treinta y  cinco mi
nutos; Este, ciento veinte metros, 
cincuenta centímetros; Sur, doce 
gradts y  dieciséis m m ut(«; Este, 
ciento trainta y  seis metros, cincuen
ta rantímetros; Sur, ocho grados, 
treinta y  seis minutos; Elste, vein
tiocho metros, d i^  centímetros; Sur, 
un grado, veinticuatro minutos, doce 
metros, ochenta centímetros, cin
cuenta y  dos grados, treinta y  siete 
minutos; E^te, noventa y  seis me
tros, cuarenta centímetros; Sur, 
cuarenta y  im grados, quince minu
tos; Oeste, ciento im metros; Sur, 
cuarenta y  ocho grados, quince mi
nutos; Oeete, treinta y  un metros, 
diez centímetros: Norte, ochenta y 
un grados, diecisiete minutos: Este, 
veintiún metros cuarenta centíme
tros; dejando así la colindancia que 
se traía y  continuando las medidas 
en colindancia con el lote numero 
cuatro, (4 ), adjudicado a favor del 
Ingeniero Eduardo Andino; con Sur, 
veinticuatro grados, v ^ tld ó s  nunu- 
tos. cuarenta y  tras metros, veinte 
centímetros: Sur, veintíúii grsdcA 
dnciNiita y  cuatro mjnutes; Este,

noventa metros, treinta centímetros; 
Sur, dieciséi.s grados, cuarenta y 
cuatro minutos; Este, ochenta y dea 
metros, treinta centímetros; Sur, se
tenta y tres grados, veinticuatro ni- 
ñutos; Este, treinta metros, diez 
centímetros: Norte, setenta y cua» 
tro grados, cuarenta y  ocho minu
tos: Oeste, cincuenta y un metros; 
Sur, treinta y cinco grados, trece mi
nutos; Oeste, setenta metros; Sur, 
diez grados, cero seis minutos; Oes
te, veintinueve metros, veinte centí
metros; Sur, cero grados, veintitrés 
minutos: Oeste, ciento treinta y seis 
metros, cuaranta centímetros; Sur, 
nueve grados, cuarenta y siete mi
nutos; Oeste, setenta metros, se
tenta centímetros; Sur ochenta y 
tres grados, cuarenta y cinco minu
tos; Oeste, cincuenta y tres metros; 
Norte, dieciocho grados, cero tres 
minutos; Oeste, ciento cinco metroe. 
cuarenta centímetros; en este últi
mo, se deja la colindancia que se 
traía y  se continúa en colindancia 
con el lote dos (2 ), de la señora l i 
dia Landa Verde: Con Sur, setenta 
y seis grados, treinta y  siete núiiti- 
toa; al Oeste, treinta y ocho metros, 
cincuenta centímetros: al Sur, aneo 
grados, treinta y  nueve minutos; al 
Oeste, cincuenta y  cuatro metros: 
Sur, diecinueve grados, treinta y 
nueve minutos; al Oeste, setenta 
metros; Sur, dos grados, veintiséis 
minutos; Este, veintiocho metros; 
Sur. veintimete grados, once minu
tos; Este, ciento cincuenta y ocho 
metros; Sur, tres grados, treinta y 
cinco minutos; Este, setenta y ocho 
metros: en este último tiro se deja 
la colindancia que se traía para con
tinuar en la  cedindanda del lote J)ú- 
mero uno (1 ), de Miguel Az^el Me
jía, como sigue: Siu*. cincuenta y cin
co grades, cuarenta y  seis minutos 
con treinta metros; Sur, diez gra
dos. con cincuenta y tres minu
tos; Este, quince metros, ochenta 
centímetros, ochenta y  cinco grados, 
doce minutos; Este, cuarenta y  cua
tro metros: Sur, cuarenta y un gra
dos. cero minutos; Este, setento y 
dos metros; Sur, cuarenta y cinco 
grados, cero ocho minutos; Este, 
setenta y  seis metros; Norte, ochra- 
ta y  seis grados y  cincuenta y ocho 
minutos; Este, trescientos cincuen
ta y  séete metros, setenta, centíme
tros: Sur, dncuenta y  sds grados, 
cero ocho minutos; Este, once me
tros, setenta oentrnietros; Sur, cua
renta y  cinco grados, cero mete nu- 
natoe; Este, 20 metras^ noventa cdi*
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túnetioe; Sur, cincueata grados, 
diex minutos; E^e. tresdentos die* 
ciocho metros; Sur. cincuenta y  tres 
gra4los; treinta y  un minutos; Esto, 
dies metros, setenta centímetros; de 
este último tiro se deja colindancía 
con d  señor Miguel Angel Mejía 
para enseguida seguir midiendo con 
d  lote número sets (6 ) del señor 
Juan Matute, como dgue: Norte; 
nueve grados, cero minutos: Oeste, 
quinientos un metro, diez centíme
tros; Norte, treinta y ocho grados, 
cincuenta y ocho minutos; Oeste, 
ciento trece metros, sesenta centí
metros; Norte, sesenta y seis gra
dos. diez minutos; Oeste, setenta y 
seis metros; Norte, cincuenta y  ocho 
grados, cuarenta y  cuatro minutos; 
Oeste, catorce metros, cuarenta cen
tímetros; Norte, veinte grados, 
quince minutos; Oeste, ciento trece 
metros, diez centímetros; Norte, 
diez grados, cero tres minutos; Oes
te, cuatrocientos noventa y nueve 
metros, veinte centímetros: Norte, 
doce grados, treinta y  ocho minutos; 
Oeste, ciento diecisiete metros, 
treinta centímetros; Norte, quince 
grados, dieciocho minutos; Oeste, 
setenta y seis metros, veinte centí' 
metros; Norte, once grados, veinti- 
cinco minutos; Oeste, ciento noven
ta y tres metros, cincuenta centíme
tros; Norte, doce grados, cero cua
tro minutos; Oeste, sesenta y tres 
metros, veinte centímetros, y  dejan
do la colindancía en este punto se 
deja midiendo con el lote número 
sesenta de Máximo Cerrato, con los 
siguientes rumbos colindancias: 
Sur, treinta y siete grados, treinta 
y  tres minutos; Oeste, sesenta y 
cuatro metros, ochenta centímetros; 
"Sur, veinticinco grados, cuarenta 
minutos; Oeste, ochenta metros, 
ciento puarenta centímetros, y  lle
gando con este último tiro al punto 
de partida, quedando en esta forma 
concluida la medida de dicho lote 
número tres (3), encerrado en él. 
una área total de cuarenta y nueve 
liectáreas, catorce áreas y cincuenta 
y una centiárea; siendo los límites 
generales de dicho lote ios siguien
tes: Al Norte, Número de Lote Se
senta del señor Máximo Cerrato, ca
rretera de por medio que conduce 
de Tegucigalpa, a Olancho: al Sur. 
ccU' Lote Número Uno f l )  de Mi
guel Angel Mejía; Al Este, con el 
Lote Número Seis (6). del señor 
Juan Matute; y, al Oeste, con el Lo
te Número Cinco (5), Cuatro (4 ) y 
Dos (2 ), respectivamente, de los se

ñores Angela y  Marta Varela, Eduar
do Andino y  Lidia Landaverde. que 
los inmu^>les antes descritos, for
man un solo cuerpo y en los cuales, 
se encuentran las siguientes mejo
ras: Acotado con cercas de alambre 
esf^ado de tres líneas; una casa de 
ccmsirucción de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
por doce de ancho, incluyendo tres 
corredores entabicados con madera 
aserrada, piso de madera, dividida 
dicha casa en vatios apartamentos; 
hay además tma cocina separada, 
construcción de madera, techo de te
ja, de siete varas de largo por cinco 
de ancho; servicios sanitarios, te
rreno cultivado con plátanos y za
cate natural. Dichos inmuebles se 
encuentran inscritos bajo el número 
setenta y tres (73), tomo treinta y 
seis (36). del Registro de la Propie
dad Hipotecas y  Anotartonee Prc- 
ventívas de Olancho, en relación con 
el número 2065m, F<^0 298. del To
mo v n  y  la Ehnpresa Mercantil, cu
yo iK»nbre ctxnerdal es Didustnas 
Nena, S. de R. L.. contiguo al edi
ficio de AHPRCXJAFE. Dichos bie
nes inmuebles, fueron valorados por 
las partes, en la cantidad de CIEN
TO TRECE M IL CATORCE LEM PI
RAS, (Lps. 113,014.00). y  Sg rema
tarán para con su producto, hacer 
efectíva la cantidad de SESENTA
Y  OCHO M IL SE ISaE N TO S SEIS
LEMPIRAS EXACrrOS, .................
(Lps. 68,606.00). más los kitereses 
y costas del presente juicio ejecuti
vo, promovido por el A tx ^ d o  Ri
cardo Osorio Matta. Apoderado Le
gal del Banco Sogerin. S. A., contra 
el señor Rodrigo Guardián y  la So
ciedad Industrias Nena. S. de R. L.
V se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de mismo.—  
Tegucigalpa. D. C., 30 de noviembre 
de 1983.

Darío Ayala Castillo 
Secretario

Del 19 D. 83 al 10 E. 84.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo O vil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: <^e 
en la audiencia del día miércoles 
veintiocho de diciembre del año e 
curso, a las diez de la mañana y  en 
el local que ociq>a este Despacho, se 
rematará en púMka subasta el si

guiente inmndile: **Lote de terrmio 
númeo NOVENTA Y  UNO (91) de 
la Colonia Miramonte de esta ciu
dad, el que mide y  lim ita: A l Norte, 
vdnticnatro metros, ochenta y  ocho 
centímetros con lote numero NO
VENTA (90 ); al Sur, veinticuatro 
metros ochenta y  ocho centímetros, 
con lote número NO VENTA Y  DOS 
(92); al Elste, doce metros cincuen
ta centímetros con lote numero 
ciento diez (110); Oeste, doce me
tros cincuenta centímetros, otile de 
por medio de la  lotificación, con lo
te número ochenta y  ocho (88). El 
Lote de terreno descrito tímie un 
área de CUATRCKTENTAS CUA
RENTA Y  SEIS VARAS CUADRA
DAS, ciNCY) c:e n t e s im a s  d e  
VARA  CUADRADA (446.05 Vrs.2). 
en el cual se encuentra construida 
una casa que consta de sala-come
dor, cocina, tres recamaras, dos 
cuartos de baño, cuarto para servi
dumbre con su baño y  un garage: 
estando construida de paredes de la
drillo lafóD. pisos de ladrillo cemen
to, techo de madera cubierto con 
láminas de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto liso, paredes 
interiores y  exteriores repelladas y 
pintadas, ventanas de aluminio Lpo 
celosías, puertas y contramarcos de 
caoba forradas con plyivood, i x ^  
ros de madera de caoba con puertas 
forradas con plywood, instalaciones 
eléctricas, sanitarias y  de agua po
table. bañ^ azulejados con sus eo- 
rrespondientes unidad^ sanitarias, 
cerco de malla dclón y  tapiado.*' El 
inmueble antes mencionado se en
cuentra inscrito bajo el núm^t> 68 
del Tomo 694 del Registro de la Pro
piedad Hipotecas y  Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado en la cantidad de SE
TENTA M IL LEM PIRAS .
(Lps. 70.000.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de TR E IN TA  Y  CUATRO 
M IL (HENTO CUARENTA Y  OCHO 
LEMPIRAS CON CTNCUENTA Y 
CUATRO CENTAVOS 
(Lps. 34.148.54). más los intereses y 
costas del juicio ejecutivo promovi
do por el Abogado Miguel Angel R i
vera Portillo, en su condición de 
Apoderado del BANCO DEL (X)- 
MERCIO, S A. (BANCX>MER) 
contra e] señor Rígoberto Girón So 
to. Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las.dos t?>‘ 
ceras partes del avalúo del nüam a^

>
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'T^uc^iBlpa, D. C , 24 de Novieniore 
•ie l96L

Dbrio Ayala CuNtlIk» 
SeereUrio

Del 3 al 2$ D. 83.

E l infrascrita Secretario del Juz
gado de LM na Segundo de lo OcU, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al pdbiíoo t íi general, y  para 
loa Rectos de ley  hace saber: Que 
en virtud d é la  donanda Ordinaria de 
Nulidad de un Contrato, promovida 
ante este De^>acbo por d  señor Ed
gardo Antonio Z ^ ed a  Guillén, con
tra los s^oree lamiKft Escobar y 
Ana Florinda Escobar Mejia, en 
anffienda del día jueves veintinueve 
de diciembre d d  omnmite año, a las 
nueve de la  mañana, en d  local que 
ocupa este DwgiarJio se imnatará en 
pública subasta d  bien mueble que a 
continuación oe describe: Automóvil 
librea ISUZU. U po Microbús, serie 
9634911, motor 131364. modelo 1976. 
color rojo y  blanco, fuerza motriz 
74 H.P., capacidad 15 personas, placa 
A-66773. Se hace la  advertencia a los 
interesados que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dog terceras 
partes del avalúo, el cual p.sciende a 
la cantidad de Doce M il T^empiras 
íLps. 12.000.00).— TefSfucigalpa, D. C., 
14 de diciembre de 1983.

Héctor Ramón Tróche7, 

Secretario.

Del 16 aJ 27 D. 83.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al púUico en general y para 
los efectos legales de Ley, hace sa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes treinta de diciembre del imo en 
c\u^, a las diez de la  mañana y  en 
el local que ocupa este Despacho, fo 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un solar ejidal 
urbano uM ca^ en e l barrio Alegría 
de esta ciudad Choluteca, con estas 
dimenaUmes: Lados Norte y  Sur, 
rei^)ectivamente, de treinta y tres 
metros cuarenta centímetros; lados 
Este, trece metros cincuenta centi- 
metros; y  Oeste, trece metros cin- 
coenta centímetros; y  Oeste, trece 
metros ochenta y  cinco centímetros: 
Hmltados: A l Norte, señar baldío; al 
Sur, solar de Luda Reyes; al Este,

sdar dri Gspitán Maradiaga; y, al 
Oeste, Ave. de por medio y  Campo 
Deportívo dri Club Relámi>ago. En di
cho solar existen ceuno mejoras: Una 
casa de haUtsdón de trece metros de 
f ^ t e  pm: dieciséis metros de fmido, 
paredes de ladrillo rafón, reforzadas 
con eohmmas y  anilles de concreto y 
hioTO, Rpdlados con mezcla de cal. 
aimia y  cemento, pulidas y  pintadas, 
aitesÓD de maderas aserradas de 
cedro, ciibieita con teja, enladrillado 
el iñao con ladrillo de cemento; quin
ce ventanas con sus respectivos bal
cones de hierro y  celosías de alumi
nio y  vidrio; dos puertas eofiwnte do 
madera s ó llb  de cedro; doce puer
tas interiores de cedro formada asi: 
Garage, cuatro dormitorios, una sala, 
comedor, cocina, existe lavadero, ba
ño y  pila de ladrillo rafón, dos ser^ 
vicios sanitarios; dos baños, un lor- 
mitorio, tiene closet; instalación de 
aguas negras; nna acera enfieste y 
tres aceras interiores; el solar cer- 
^do en su perímetro con alambre de 
púa y  un jú d ín  enfrente, árboles fru- 
tiles en el señar, marafiones, cocos, 
.nangos y  naranjas. Dicho inmue
ble se encuentra inscrito a favor del 
demandado bajo d  número Asiento 
No. 191, páginas 125 y  126 del To
mo 104 dd  lib ro  de Registro de la 
Propiedad Inmuelñe de este Depar
tamento. E3 Inmueble fue valorado 
de común aeoerdo por las partes en 
la cantidad de DIECISEIS M IL
LEM PIRAS EXACTOS ..................
TLps. 16,000.00) y  se rematará para 
(‘Cn su producto hacer efectiva la can
tidad de D IECINUEVE M IL OCHO
CIENTOS VEINTICINCO LEM PI
RAS CON OCHENTA Y  TRES CEN
TAVOS (L . 19.825.83), más los inte
reses y  costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por d  Xicenda- 
do Hdmán Molina López, actuando 
como Apoderado de la Sindicatura 
de la Quiebra del Banco FINANCIE
R A  HONDUREÑA, S. A., contra el 
sefimr Remé D*Vicente Sánchez. Y  se 
advierte que por tratarse de prime
ra HcitaciÓP no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes dd  avalúo del mismo.— T̂e
gucigalpa, D. C., 19 de Noviembre 

de 1983.

Darío Ayala Castillo 

Secretario

D e l 6 a l 8 8 b 8 Í .

TITITLO SUPLETOBfO

E l infrascrito, Secretario del Jm- 
gado de Letras Tercero de lo GNU. 
del departamento de Francisco I b  
razan, al público en general y p a » 
los efectos de ley, hace saber: Que 
se ha presentado a este DeapadKS 
la señora Encarnación Figuema de 
Gamero, mayor de edad, casada, de 
O fidoe Dmnéstiooe, vedna de la Al
dea de San Matías, de esta juxMe- 
dón. solicitaiido Títak» Sopletorla 
dd Inmueble que se describe a coo- 
tínuadón: T e rm o  de cineo mansa- 
naa más o  menos^ cultivado de za
cate natural, tres palos de aguacate, 
un limrái y  dos naranjos; cacado de 
^edra y  madera que pertenecen a k  
misma pixqáedad; con las dinsiMb 
aes y  «iKndftnriftfl ^ ttien tai: Al 

Norte, carretera al Norte por media 
pwqñcdad de Ccmcqwón Maldoitsde; 
a l Sur, preceded de Servaido IW  
vón y  terrenos ETpdales; al Ebte, 
tmrenos Elídales; y, al Oeste; |so- 
iñedad de Bernabé Castro, camieta 
del Norte |K>r medio, sobre t i b  
mueiñe descrito anteriormente, ten

go el derecho de posesión de maaefa 

quieta, pacifica y  sin ninguna inte

rrupción por más de quince añoa. 

habiendo ejercido sobre él, deredMS 

con ánimo de dueño y, como conse

cuencia de ello, lo he cercado, cul

tivado y protegido, habiendo sido 

mis padres y abuelos quienes cim e

ramente lo ocuparon, y ofrece tes* 

timonto de los testigos: Servando 

Pavón, Bernabé Castro Martines y 

Esteban Castro Martínez; todos ma

yores de edad, casados, Labradores 

y  de este vecindario.—Tegucigalpa, 

Distrito Central, 11 de noviembre de 

mil novecientos ochenta y tres.

Gonzalo N . Badlüa Hoasaa

Srío. por Ley.

22 N., 22 D. 83 y 22 E. 84.

TIPOGRAFIA NACIONAL
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	Concluye el Acuerdo N° 392 Contrato de Consultoría.
	Acuerdo N° 393 Autorizar la  participación en Representación del Gobierno de Honduras-, como delegados Propietarios y Suplentes respectivamente, en la XI Reunión Ordinaria del Comité Regional de Recursos Hidráulicos (CRRH).
	Acuerdo N° 394 acuerda autorizar ejecutar por administración, la cantidad de cuarenta mil lempiras exactos (L. 40,000.00), del Programa 3-06, Renglón 24, clave 20040, a fin de que esta Dirección, pueda cubrir los gastos administrativos en que incurrirá en la ejecución del Proyecto “Mejoramiento Terminal Aeropuerto Golosón”.



